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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Otos guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
tor'a Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
Se ír  Augusta Real Familia^ continúan 
<ln novedad en su importante salud,

(Gacetas 3o y 31 de Mar^o)

Num. 837

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, se declara oficial
mente extinguida la epizoo-ia «fiebre 
aftosa» en ’os ganados del término mu 
nicipal de Sanufly y cuya existencia fué 
publica en este periódico oficial con fe
cha 3 de Enero último.

Lo que se hace piiblico para general 
conocimiento,

Palma 23 de Marzo de 1921.
El Gobernador interino,

Valentín Diez de la Lastra

Núm. 827
Con esta fecha y a propuesta del Se 

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, se declara oficial 
mente extinguida la epizootia «fiebre 
aftosa» en el ganado del término muñí 
clpal de San Juan y coya existencia fué 
publicada en este periódico oficial con 
fecha 26 de Enero último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 30 de Marzo de 1921.
El Gobernador interino,

Valentín Diez de la Lastra

Núm. 828
üon esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de B'giene y 
Sanidad pecuarias, se declara oficial 
mente extinguida la epizootia «fiebre 
aftosa» «n los ganados del término mu 
nicpal de Inca y cuya existencia fué 
publicada en este periódico oficial con 
fecha 21 de Febrero último.

Lo que se hace público para general 
CoDoeimiento.

Palma 31 de Marzo de 1921.
El Gcbenador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Mum 839
JUNTA PROVINCIAL

DE 8UB8I8TMH0U8 OK BALEARES

Mercancias llegadas eldia 27 de los co
rrientes en el vapor Mallorca proceden
te Barcelona.

Harina. ,.••••
Patatas
Cacao. . . e • • •
Canela . • « « » •

12.000 Kgs.
7.200 •

500 » 
^6 »

Aceite. . , । . . 17.075 Kgs.
C*fé . , , . । , 17b6 »
L cores ...... 4 004 »
Azúcar..........................25.000 >
Harina y Cebada. . . 63.780 »

Palma 31 de Marzo de 1921 
El Gobereedor interino Presidente, 
Valentín Diez de la Lastra

$EO0IM DE 11 OAORTi
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
Con arreglo al articulo 4.® del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
Vengo en nombrar «Me de Almin s- 

tración civil de tercera clase, Delegado 
de Mi Gobierno en Mahón con la an 
’gü^dad de 1,° de Enero ubtmo, a don 

Ernesio E^cat Martínez, Jefe de Negó 
ciado de primera clase, Secretar o del 
Gobierno civil de la provincia de Teruel.

Dido en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gabino Bugalial
(Gaceta 3o de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA 
— —-Á.

Bia l  Or d e n
. limo. 8r.: Vísta la consulta formulada 
por la Delegación de Hacienda de Alba 
cete, respecto a las dadas que se le ofre
cen en la aplicación de los derechos que 
concede a los Ayuntamientos que cesan 
en el pago de la totalidad del encebeza 
miento de Consumos, el artículo 3.° del 
Real decreto de 18 de Septiembre de 
1920, en relación con el 3.°, 4.®, 5.® y 
7.® de la ley de 12 de Junio de 1911, 
como asi bien, en cuanto a los arbitrios 
que han de utilizar y que enumera el 
artículo 6 0 de la misma ley;

Resultado que análogas consultas 
han sido hechas por otras varias ofici
nas provinciales, por encontrar discor
dancia entre el articulo 3.® del Rea< 
decre o de 18 de Septiembre último y 
la suspensión o plazamlento consigna
do en la primera parte de la disposic ón 
especial L* de la ley de 29 de Abril 
anterior:

Vistas las leyes de 12 de Junio de 
1911 y 29 de Abril de 1920; 10a Raúles 
decretos de 11 de Septiembre de 1918, 
13 de Marzo de 1919, 18 de Septiembre 
de 1920 y el de 8 del corriente mes:

Considerando que el Real decreto de 
18 de Septiembre úuimo tuvo por base 
única cumplir el mandato expreso con- 
■ignado en el primer apartado de la dis
pos ción especial 1.® de la ley da Preau- 
puestos de 29 de Abr l anterior, que mo- 
d fica el anicaio 2.® de la ley de 12 de 
Junio de 1911, en cuanto a la forma de 
llegar a la supresión total de los enea 
bezamientos que por el impuesto de Con- 
luiRPS Bftttofacen al Tesoro los Muulcí* 

píos, para lo cual se establecieron reglas 
concretadas en los apartados a), b), c), 
d) y e) del articulo 1.® del referido Real 
decreto:

Considerando que el art, 3.® de este 
mismo Real decreto, al disponer que- 
apartir de Us fechas en que quede su 
prlmido totalmente el impuesto de Con
sumos, serán de aplicación a los Muni
cipios en que tal circunstancia ocurra, 
Ids disposiciones dg la ley de 12 de Junio 
de 1911, no pueden tener un alcance de 
amplitud que le ponga en pugna con 
mandatos expresos de leyes en vigencia, 
lo que acontecería de relevar a los 
Ayuntamientos (durante la vigencia de 
la ley de Presupuestos de 29 de Aoril de 
1920) de satisfacer al Tesoro el 20 por 
100 de la renta de Propios, el 10 por 100 
de arbitrio de Pesas y Medidas y el 10 
por 100 de loa aprovechara entos fores 
tales de ios montes a cargo de esta Mi
nisterio como asi bien, de reintegrar al 
Estado el importe de loa haberes del 
personal carcelario que presta servicios 
en las prisiones preventivas y correc
cionales, consignados en los artículos 
4°y5.odela ley de 12 de Junio de 
1911, por la razón suprema de que 
estos dos preceptos quedaron expre
samente en suspensQ, para todos loa 
Ayuntamientos de España, por la dis 
posición especial 1.a de dicha ley de 
Presupuestos:

Considerando que en relación con lo 
anteriormente expuesto, y mientras ten
ga vigencia la ley de Presupuestos ci
tada, hay que reconocer que continúan 
en suspenso, para todos los efectos, 
los artículos 4.® y 5,® de la ley sustitu- 
tiva de 12 de Junio de 1911, sin que 
acontezca lo propio al artículo 2 ® de la 
misma ley, por haberse modificado en 
cumplimiento de lo mandado en el pri
mer apartado de la disposición 1.® es
pecial de la repetida ley de Presupues
tos y cuyas reglas se puntualizaron en 
el artículo l.° del Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1920, que amplía el del 
día 8 del mes en curso:

Considerando que en todos los demás 
particulares no puede caber duda de que 
al estar vigente, como acontece, la ley 
sustitu-iva del impuesto de Consumos 
de 12 de Junio de 1911, la aplicación 
de sus preceptos es imperativa, confor 
me se declaró en el artículo 3,® dei Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1920; y

Considerando que los arbitrios a uti
lizar por los Ayumamiencos que sus
tituyen o suprimen el impuesto, son los 
enuméralos en el articulo 6,® de la 
ley de 12 de Junio de 1911 y Reales de 
cretos de 11 de Septiembre de 1918 y 13 
de Marzo de 1920, ¡los cuales precisan 
en todo caso, y por cada arbitrio la 
formación de las correspondientes Or
denanzas (duplicadas), que es forzoso 
someter a la aprobacióü,superior, según 
lo disponen los artículos 119 y 120 del 
Reglamento de 29 de Junio de 1911 y 
Real orden de 3 de Noviembre de 1914, 
aprobación que sólo deja de ser precisa 
para el repartimiento general dei Real 
decreto de 11 de Septiembre de 1918, 

cuya tramitación está reglada por sus 
artículos 26 y siguientes, si bien en las 
poblaciones cuyo mayor núcleo sea su
perior a 10.000 habitantes, debe tenerse 
en cuenta lo que preceptúa el artículo 
108 del mismo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver:

1.® Que sólo se hallan en suspenso 
los artículos 4 0 y 5.° de la ley de 12 de 
Junio de 1911, por el tiempo que tenga 
de vigencia la ley de Presupuestes de 
29 de Abril de 1920, siendo de aplica
ción los restantes preceptos de aquélla, 
para todos los Ayuntamientos qae ten
gan sustituido o suprimido el impuesto 
con sujeción a las disposiciones de los 
articuios 1.® y 17 de la ley de 12 de Ju
nio de 1911 y Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1920, como así se consigna 
en el articulo 3.® de esta disposición.

2.® Que los Ayuntamientos pueden 
utilizar los arbitrios que señala el artí
culo 6.® de la ley de 12 de Junio de 1911 
con mas los de los Reales decretos de 
11 de Septiembre de 1918 7 13 de Marzo 
de 1919, arbitrios que han de tener por 
base la correspondiente Ordenanza y 
que ésta ha de ser aprobada por la 
Superior dad, como ordenan los artícu
los 119 y 120 del Reglamento de 29 dé 
Junio de 1911; y

3.® Que esta disposición se entienda 
de carácter general.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Mar
zo de 1921,

ARGUELLES 
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos.
(Gaceta 27 de Mar^o)

SEOOIOS PaOVfXOUL
Núm, 829 

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Ed ic t o . —Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Antonio Cafiellas 
Compañy, de más diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, 7 en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Antonio Oañellas Com
pañy, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes, ‘

El citado Antonio Oañellas Compañy, 
es hijo de Antonio y de Francisca Ana, 
cuenta 26 años de edad, de estado solte
ro, su oficio herrero, de estatura re
gular, color sano.

En Algaida a 22 de Marzo de 1921. — 
El Alcalde, Antonio Sastre.

M.C.D. 2022
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Num. 830

AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun

tamiento el oportuno expediente de 
revisión para justificar la ausencia 
de Melchor Riera Prats, de más de 
diez años, del cual resulta además que 
se Ignora su paradero, durante dicho 
llampo, y a los efectos dispuestos en la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar
ticulo 145 de su Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1914, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento da la 
actual residencia del aludido Riera, se 
airva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Melchor Riera Prats, es hí 
jo de Melchor y de María, cuenta 47 
años de edad, estatura baja, pelo negro 
barba poca, color sano y nariz regu
lar.

En Manacor a 19 de Marzo do 1921. 
—El Alcalde, José Oliver.

Núm. 836
ALCALDIA DE MONTUIRI

Ed ic t o . —La recaudación de las cuo
tas individua es del Repartimiento gene
ral sobre util dades formado con arre
glo al Róal Decreto Ley da 11 de Son- 
tiembre de 1918, per oneciente a este 
pueb’o y efio de 1920-21, queda abierta 
desde esta fecha, y tendré lugar en la 
Oficina de recaudación, situada en esta 
población, calle del Principe, numero 8 
todos los días laborables, a las horas de 
8 a 12 y de h-s 14 a 17.

Lo que se hace público por medio del 
presente, para conocimiento y gobierno
de los contribuyentes asi 
hacendados forasteros de 
municipal.

Montuirl 30 de Mano 
Alcalde, Juan Aloy,

vecinos como 
este término

■ ción General de Agricultura para el 
I consumo de es*a provincia, au or zao- 
I do al Señor Presidan e para gestionar 

los créditos necesarios para su pago y
I traída a esta localidad.

Se acordó proceder A la rectificación 
| del padrón de habitantes de es*e lérmi- 

no municipal.
Se acordó seBal&r el día tres de Ene

de 1921,-Ei

está Instalada la escuela de nifiaa del 
8-ller y b^bitsción de la maestra por 
un qu nquenio ae duración y por el pre
cio de seiscientas setenta y cinco pese
tas anuales,

8r  acordó reponer algunos postes de 
la linea telefónica del puerto.

Se designó a la Comisión de Obras
para hacer ciertas investigaciones

ro del aBo próx mo a fas diez pura la i objeto de comprobar el origen de
ce‘ebración de la subasta para el 
arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre ocupac^n de la via 
publica y publicar el anuncio corres
pondiente de la subasta,

Se acordó seBalar el día tres de Ene 
ro próximo a las once par^ la celebra
ción de la subasta para el arriendo de 
los derechos municipales impuestos so 
bre la matanza de reses en el matadero

contaminaciones de que son objeto 
cguas de algunos pozos domésticos, 
tuados por las Inmediaciones de la 
bríca del gas.

con 
las 
las 
si* 
fá-

Se resolvió consultar al arqu'tec?o 
D, C irios Gsrau respecto al emplaza
miento y forma de construcción de po
zos mauras para el desagüe de la al
cantarilla de la calle del Mar,

Se acordó que la Comisión de Subáis-
y publicar el anuncio correspondiente | tencias estudie la posibilidad de traer

ID 
et 
V
D

ve 
tr 
ct 
de 
m

Núm. 831
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente de revi
sión para justificar la ausencia de Loren
zo Patera Santandreu, de mas de diez 
años, del cual resulta además que se ig
nora b u  paradero, durante dicho tiempo, 
y a los efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo dal 
Ejército, y en especial del artículo 145 
de su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Patera, se sirva 
participarlo a  esta Alcaldia con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Lorenzo Patera Santandreu 
es hijo de Lorenzo y de Catalina, cuen
ta 63 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, barba poblada, color more
no y nariz regular.

En Manacor a 19 de Marzo de 1921. 
El Alcalde, José Oliver.

Núm. 832
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Habiendo manifestado el mozo Rafael 
Pelegrín Nervlón en el acto de revisar 
su expediente de excepción que conti
núa la ausencia de su hermnno Pedro 
Pelegrín Nervión, justificada el afio 1919 
por medio del expediente que se trami 
tó en este Ayuntamiento, del cual re 
sulta, además, que se ignora su parade 
ro desde hece más de diez años; a los 
efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reclutamiento y en especial en el artí 
culo 145 de su Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1914, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del aludido Pe
dro Pelegrín Norvión se sirva partici 
parlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

El citado Pedro Pelegrín Nervión es 
hijo de Juan y de Joaquina, cuenta 34 
años de edad, y es conocido más común
mente por Pedro Font.

En Sineu a 25 de Marzo de 1921, - - 
El Alcalde, Francisco Crespi. "

de la subasta. I huevos a esta licalidad para su venta
Be nombró al arquitecto D. Carlos | al precio de tasa,

ALCALDIA DE 8OLLER I Garau Tornabell la formación de un I Se resolvió sembrar árboles de som-
Habiéndose instruido expediente para I nuevo proyecto cara cubrir el cauce del I bra en la prolongac ón de la calle de 

acreditar la ausencia por más de diez I torrente mayor en la parte que perma- I Catre y reponer los que falten del arbo- 
años en paradero ignorado del hermano I nece descubierta entre el puente de la I lado público.
del mozo Francisco Oliver y Oanals, I calle del Principe y la Plaza de laCons-! Sesión ordinaria en segunda Convoca- 
número 20 del sorteo del reemplazo del titución. I toria del día 23,—Se aprobó el acta de
corriente afio que alega la excepción le- I 8e acordó variar de posición algunos I lft anterior.
gal del párrafo 1° del arden o 89 de la I faroles del alumbrado público | 89 acordaron pagos por servicios mu-
vigente Ley de Reclutamiento, se publi- J Se resolvió interesar del señor Minie I nlcipales.
ca a continuación Ja relación filiada del | tro de Instrucción pública la resolución I 80 autorizó a D, Rafael Rovira para 
ausente para su identificación, al objeto de la Instancia promovida por este I instalar en la fachada de su estableci
do descubrir su paradero, en cumplí- Ayuntamiento tiempo hace en solicitud I miento comercial unos estantes movi
miento de lo que dispone el párrafo 2 • | de convertir las escuelas de niños y de I bles para exponer artículos de su comer- 
del artículo 145 del Reglamento para | niñas de la Huerta subvencionadas por I c o d0 tejidos.
la aplicación de dicha Ley. | el Ayuntamiento en escuelas nacionalea I Se autorizó a D.* Paula Oasasnovaa

Relación aue se cita a cargo del Estado. | para construir un panteón en el solar
„ . , n Sesión ordinaria en segunda convo I llamado jardinera numero cuatro del

u rírí i Cin^.s, h jo de G* I ca,oríB ^1 9,—Se aprobó el acta de I ensanche del cementerio católico.
br el OI ver y Colom y de Catalina Ca- la anterlor. Se enteró de una comunicación del se-
nrJs y cepa, natural de Sóller (Ba- Se acordaron pagos por Bervlclos mu-I ñor Cura-Párroco de Alcudia agrade- 
loares), edad aobre 34 año* estatura re- nlclpBle8i H 6 y clendo la felicitación que le dirigió este
guiar, pelo n-gro, ojos aceitunados, ce aprobaron |0B traspasos para per I Ayuntamiento cuando tomó posesión de 
jAs negras, naiiz regu ar, cara larga, petuar sepulturas en loa solares núme- | aquel!» parroquia.
barba cerrada, co or moreno, a re mar- roa 197 y 198 del enaanche del Oemen I Se encargó al señor Presidente la 
cial, 80ña8 parocu-ares; lunar en la me- torio católico a favor de loa consortes I practica de determinadas gestiones par» 
jilia zqu erda. D Vicente Trias y D.e María Easefiat. I resolver una petición de alquiler del lo-

fn o 09 ae iy¿i, ai- ge aprob<j el extracto de loa acuerdos | cal para escuela de ñiflas del arrabal de 
caiae, r. uastaner. I tomados por el Ayuntamiento y Junta I la Alquería del Conde y habitación de

N, "7i|0 I Municipal en las sesiones celebradas I la maestra,
Mum, Xiu durante el mes de Noviembre último, I Se resolvió satisfacer la víspera dol

AYUNTAMIENTO DE 8OLLER 8» aprobó la dis nbuctón de fondos I día de Navidad, los habares, sueldos y 
Extracto de los acuerdos tomados por I P°r Capítulos para satisfacer las obliga- I gratificaciones a loe empleados y de- 

el Ayuntamiento y Junta Municipal I clones del presente mes. | pendientes de este Ayuntamiento y per-
Be autor zó a D. Carlos Constantino I sonal de instrucción pública, devenga- 

una i dos durante el tercer trimestre del ejer- 
del I ciclo corriente.

Se declaró soldado con excepción del 
del I servicio en filas en concepto de padre 

sefior Presidente de la Jun'a Provincial I sexagenario, al mozo Miguel Magraner 
de Subsistencias manifestando hiberne | Arbona del cupo de esta C udad# núme- 
adjudicado a este Ayuntamiento 2 000 | ro 54 del reemplazo de 1919, 
kilógramos de arroz para el consumo | Se resolvió encargar a la Comisión de

Núm. 834
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Núm. 833 ,
Habiendo manifestado el mozo Miguel 

Pona Mas en el acto de revisar su expe
diente que continúa la ausencia b u  her» 
mano Antonio Pons Mas, justificada el 
año 1918 por medio del expediente que 
se tramitó en este Ayuntamiento, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero desde hace más de diez años; 
a los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reclutamiento y en especial en 
el art. 145 de su Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1914, se publica el presen
te edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residenc’a del alu 
dido Antonio Pons Mas se sirva mani
festarlo a esta alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Antonio Pons Mas eshjo 
de Cristóbal y de Catalina, cuenta 30 
años de edad y es de color moreno.

En Sineu a 25 de Marzo de 1921,-—El 
Alcalde, Francisco Crespi.

en las sesiones celebradas durante el
mes de Diciembre de 1920. " Par» constru r una acera adosada a
Sesión ordinaria 4el día 2.—Se apto- casa de 1* calle de Santa Catalina 

bó el acta de la anterior. I puerto.
Se acordó jasara a informe de la Oo- I 80 ®uteró de una comunicación 

misión de Contabilidad una solicitud 
del presidente local de los Exploradores 
de Empeña, pidiendo una subvención 
anual para pagar el alquiler del local . _ . . _ _
que habita esta entidad. de esta población y ie autorizó al sefior | Obras determinadas ges^ones para en-

Se autorizó al 8r. Presidente para la I Alcalde para arbitrar los créd tos nece- | Manchar una parte del camino de la Fi 
practica de ciertas gestiones para resol- I sarios para constituir el depósito ex - | güera, en el pumo denominado Camp 
ver una solicitud de aumento de alquí- I gldo, | dAn Canals.
ler del local destinado a escuela de ni 80 aProbó el proyecto de camino ve- I Sesión ordenarla en segunda convoca- 
ñas del Seller y habitación de la maes- CÍDal limado de las fontunellaa redac- I toria del día 80 —Se aprobó el acta de la 
tra, I t&do por el Ingeniero D. Miguel Mas- I anterior,

Se resolvió expedir titulo duplicado I I Se aprobó el contrato de arriendo del
para perpetuar sepulturas en el solar I Se resolvió que la Comisión de alum I l°cal destinado para la escuela del So
número 404 del Cementerio católico a I brado rev se la instalación de los faro- I U01, y habitación de la maestra.
favor de D Bernardo Cabot Estados, i les del alumbrado público de la barría- I 89 acordaron pagos por servicios mu

So aprobó un traspaso para perpe- j da de C'as Paneros y de la calle de Ca- I nlcipales. ,
toar sepulturas en el solar número 85 I talina y Francisca Caaasnovas para ver j 80 resolvió quedara ocho días sobre
del Cementetio católico a favor de Don I de conseguirse que sirvan mejor el In- I Ia me8a una petición del cortante D. Jo-
Juan Enseña*. Blsbal, j terés del vecindario. I Aguiló P fia para instalar una mesa

Se autorizó a D. Antonio Morey y Sesión ordinaria en segunda convo | de hender carne en la acera adosada a
D. Amador CoU Ensafiat para verificar | catoría del día 16 —Se aprobó el acta | 1® fachada lateral de la casa Conais- 
obras de ínteres particular en fincas I de la anterior, I toriai.
lindante con la via publica, j Se acordaron pagos por servicios mu- I 80 acordó prestar la conformidad al

Be acordaron pagos por servicios mu- i nlcipalei, I proyecto de camino vecinal denomina-
nlcipales. I Be autorizó a D. José Francisco Berra | d° d0l Camp de S' Ma redactado por el

Se nombró a D. Pedro Antonio Aleo- I Pastor para instalar un letrero anuncia- | ingeniero D. Pedro Ibarra.
ver Pona vocal para formar parte de la i dor de su farmacia. | Se resolvió interesar de loa represen-
Junta Pericial para la formación del I Se acordó someter a una información | tantee en Cortee por esta circunecríp- 
registro fiscal de odificioe y solares y se pública a efectos de .reclamación por I ción gestionen del Ministerio de Fomento
formó una sema de tres mayores término de un mes, el proyecto de ali- I la devolución a la Jefatura de Obras pú-
contribuyentes por urbana para que I neación y ensanche de la plaza de la I blicas de las ocho m i pesetas que se ha
la Adminlstriclón do Htelenda nombre | Concepción de la aldea de Bmiaralx. | bian remitido y ordenado después su

Be resolvió contribuir al sostenimiento i reintegro, par» proceder a reparar loso^ro vocal pura formar parte también 
de esta Junta,

Se enteró de uua comunicación del * 
Presidente de la Junta Provincial de Sub- I 
sistencias participando haberse adjudi- | 
cado 3770 k iógramos de aceite para 
el consumo de esta localidad, 

8e acordó solicitar la adjudicación de 
otros 20.000 kilogramos de aceite de la 
nueva partida otorgada por la Direc-

de un laboratorio provincial mediante i desperfectos de la carretera de Palma a 
la subvención de quinientas pesetas I Soiler en los kilómetros 26 y 27.
anuales. I Se acordó aumentar el alquiler de la

Se otorgó un amplio voto de confian- | casa destinada a escuela de niñas y ha 
za al señor Alcalde Presidente para I bitación de la maestra del arrabal déla 
adoptar enérgicas medidas relativas a | Alquería del Conde hasta la cantidad de 
la circulación de perros. I trecientas treinta y cinco pesetas anua*

Se acordó estipular nuevo contrato de i les.
alquiler para arriendo del local donde 1 Se acordó jasara a Informe de la Qo:
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jd Ib ío d  de Obras una proposición para 
ensanchar una parte del camino de la 
Villalonga, frente de la propiedad de 
p, Pedro Antonio Alcover.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en primera con 

vocatoria del dia 10 —Se aprobó una 
transferencia de créditos de unos artí 
culos a oíros del presupuesto de gastos 
del ejercic’o corriente y se resolvió re 
mifir el expediente al M. I. Sr. Gober 
nador C vil de la provincia solicitando 
8u autorización,

Sóller 2 de Enero de 1921,-'Amador 
Canals, Secretario.

El Ayuntamiento en la sesión cele
brada el día cuatro del actual acordó 
aprobar este extracto y remitirlo al se- 
fior Gobernador civil de la provincia 
para su inserc'ón en el B O.

Sóller 8 de Enero de 1921. —Amador 
Canals, Secretario. —V.° B.®-E1 A leal 
de Accidental, F. Estades,

Núm. 303
AYUNTAMIENTO DE ALAYOB

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero de 1921.
Sesión ordinaria celebrada el dia 3. 

-Presidió el Sr, Alcalde D Juan Pipis 
Mercadal con asistencia de los Conceja
les Sres. de Torres, Gomila, Pons Cava- 
Her, Mascaré, Olives, Giménez, Pons 
Pons y Servera:

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Aprobar el plan de recomposición de 

los caminos vecinalos y rurales de este 
término y año actual.

Nombrar a Juan Sana Triay Sepuitu 
rero Suplente y Perrero Lacere de este 
Municipio.

Aprobrar por mayoría de votos el Pro
yecto de Presupuesto ordinario para 
1921*22 con las modificaciones en el mis
mo introducidas y que se exponga al pú 
biicoa efectos de reclamación.

Quedar enterado de los productos ob 
tenidos durante el mes de Diciembre por 
loa conceptos siguientes;

Administración de Consumos sobre 
carnes y pescados, 1001'62 pesetas,

Derechos de degüello, 178'50 id. 
Inspección Sanitaria. 106 42 id, 
A informe: Policía Rural: Instancia 

de D. Pedro Orflia Seguí pidiendo per 
miso para abrir un portillo y construir 
un trozo de carretera que del camino de 
Torraiba conduzca al predio de su nom
bre; y

O ra de Bernardo Mercadal Pons re 
«nsiruir un trozo de pared de un cer 
cado en el camino de Torraiba,

Policía Urbana: Instancia para hacer 
obras de loe vecinos;

Pedro Mo'l Ftorit edificar un solar en 
U Avenida de la Industria,

Vicente Petrus Villalonga reformar 
aberturas en la casa número 12 de la 
calle Mayor.

Joaquín Mellé Reurer modificar aber 
turas de la casa número 13 de la de la 
Beia; y

Lorenzo Orilla Mir abrir y reformar 
aberturas de la casa número 9 de la de 
Barsela. Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria de) dia 10.— Presi
dió el Sr, Alcalde D. Juan Piris asis 
tiendo los Conséjales Sres. do Torres, 
Gomila, Pons Oavaller, Cimenez, Olives 
yServera.

Acuerdos: Aprobar el seta de la ante- 
tior,

Autorizar para hacer obras;
Pedro Orfiia Seguí, abrir un portillo 

Pira construir un trozo de carretera en 
tierral del predio Torraiba.

Bernardo Mercadal Pons, reconstruir 
Un trozo de pared de un campillo que 
Putee en el camino de Torraiba,

Pedro Molí Fiortt edificar un solar de 
Avenida de la Industria,
Vicente Po.rus Villalonga, reformar 

Abertura de la casa n,° 12 de la calle 
^yor.

Joaquín Meliá Reurer, modificar cua- 
ito aberturas de la casa o,® 13 de la ca- 
•¡e de ¡a Bola; y

Lorenzo Orilla Mir, reformar tam- 
°Í8ü  aberturas y abrir otras en la caía

9 de la calle de Barsela, 
Destinar setenta y cinco pesetas para 

la recomposición del trozó de camino que 
del de Binifamis conduce al predio Bi 
n<arroy.

Invitar al Explorador Suizo Mr. Lau- 
rent por si tiene a bien venir para dar 
una conferencia pública en esta Villa.

Adquirir doce brancas para el servi
cio del alumbrado público y colocar 
una lámpara al extremo de la calle de 
San Antonio. Y se levantó ’a sesión

Sesión ordinaria del d<a 18—Presi
dió el Sr. Alcalde D. Juan P rís Mer
cada!, con asitrencta de loa Concejales 
Sres. Oüves, C menez y Servera.

Acuerdos: Aprobar por unanimidad 
el borrador del acta de la anterior. Que
dar enterado y agradecer a D. Guiller
mo García Parrefio los ofrecimientos 
que hace al Ayuntamiento con motivo 
de haber sido nuevamente elegido para 
representar en Cortes a la Isla de 
Menorca,

Expedir a D. Jaime Mascaré VUlalon 
ga certificado con referencia al amilla* 
ramlento acreditativo de que su esposa 
D.a Ana Villalonga Tahavull posee y 
satisface la contribución de una porción 
de terreno situada en este término y 
paraje conocido por Rnfal-Vell.

Señalar los días l.° al 20 de Marzo 
próx.mo inclusive para la recaudación 
voluntarla del segundo semestre del 
Repartimiento general formado para el 
corriente ejercicio de 19z0-21.

Pasar a informe de la Comisión de 
Benef cencía la inclusión en el servicio 
benéfico sanitario del vecino Antonio 
Caules Claudio y concederle un socorro 
en metálico. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Presi
dió el 8r. Alcalde D, Juan Piris con 
asistencia de los Concejales Sres. de To
rres, Olives, Giménez y Servera.

Acuerdos Aprobar el acta de la ordi
naria anterior.

Conceder el servicio benéfico sanitario 
al vecino Antonio Caules Claudio y ade 
más un socorro extraordinario de trein
ta pesetas.

Que por la Comisión de Policía Urba
na se presente al Ayuntamiento el plan 
de repoblación del arbolado.

Que por la misma Comisión se infor 
me una instancia del vecino Antonio 
Vinent Mascaré solicitando permiso pa
ra modificar el portal de entrada de la 
casa n,° 34 de la ca le del Arreval.

Quedar enterado que la administra
ción de harina Intervenida vendida por 
cuenta de este Ayuntamiento ha rendido 
un beneficio de pesetas 552'83 que se 
acordó entregar al Empleado D. Fran
cisco Pons Pons como pago de los tra 
bajos que ha venido realizando en dicha 
adminísirac ón que tuvo a b u  cargo,

Y se levan'ó la sesión
Sesión ordinaria del dia 31.—Presidió 

el Sr, Alcalde D. Juan Piris Mercadal 
con asistencia de ios Conséjales Sres, de 
Torres, Olives, G menez y Servera:

Acuerdos: Aprobar el acta de la or* 
d na ia an er or.

Autor-zar a D. Amonio Vment M s 
caró para modificar e! portal de su ca
sa calle del Arreval n,® 34,

Aprobar de finiuvamente las listas 
de las familias o personas que durante 
la corriente anualidad han de disfrutar 
del servicio benéfico sanitario municipal 
y han de percibir socorros domicilia
rios.

Aprobar también la lista de loe indi
viduos del Ayuntamiento y Mayores 
Contribuyentes que durante el mismo 
año han de tener derecho a votar Com 
promísarios para las elecciones de Se
nadores.

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes.

Pasar a informe de la Comisión de 
Policía Urbana las instancias siguien 
tes:

Antonio Palliser Rotger hacer una co
chera en un solar de la calle de Mahón,

Pedro Morlá Vidal convertir en ven
tana un portal de la casa número 6 de 
la calle de Santa Agueda.

Pedro Mascaro Mercadal instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza 
en la casa n,® 7 de la calle de las Pa
rras; anunciándose previamente al 
público por térmico de quince dias.

Entra el Concejal D. Lorenzo Pona,

Autorizar al 8r. Alcalde para celebrar 
entravistas con los Sres. propietarios y 
obreros de la localidad para tratar de 
la intensa crisis que se siente con moti
vo de la casi paralización de las indus- 
tiias de calzado y monederos de plata,

Telegrafiar al Sr. Ministro de Fomen
to adhiriéndose a las protestas que le 
tiene elevadas la Cámara de Comercio, 
Corporaciones y demás Entidades de 
Menorca contra la elevación de las ta- 
rifaq de fletes y pasaje propuestas por 
la Compañía ds Vapores »La Transme
diterránea, por los graves perjuicios 
que se causan al comercio e industria 
de la Isla además de agravar la situa
ción critica que atravesamos.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 3 — Presidió el 8r, Al
calde D. Juan Piris asistiendo los Gon- 
cejales dtes. de Torres, Gomila, Pons 
GavaUor, Mascaré, Olives, Giménez 
Pon» P »»•> y Servera y los Vocales Aso- 
c'ados 8ioé, Fortufiy, Pons Salort y 
Juanice.

Se procedió a la adopción de medios 
para eubrir tes cupos de consumos y re
cargas autorizados en el próximo afio 
1921 acordándose:

1 .® Administración Municipal sobre 
las carnes y pescados de todas clases 
que se expendan para el consumo pú
blico; y

2 .® Repartimiento general sobre las 
demás especies comprendidas en la ta
rifa del impuesto en la forma que esta
blece y regula el R. D. de 11 Septiem
bre de 1918, .

Se levantó ¡a sesión,
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión ordinaria celebrada 
el dia de ayer,

Alayor a 15 de Febrero de mil nove
cientos veinte y uno.-El Alcalde, Juan 
Piris.—P. A. del Ayuntamiento.—Ei 
Secretario, Martín Timoner.

Núm. 835
D, Juan-Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Por el presente edicto, y cumpliendo 

providencia de esta fecha dictada para 
dar cumplimiento a una carta orden de 
la Audiencia Provincial de Palma, di
manante de la causa sobre allanamien
to de morada, instruida en este Juzgado 
contra Amonio Torrens Seguí, se cita 
al testigo Juan Estraüy Miralles, cuyo 
domicilio se ignora, para que el dia ocho 
de Abril próximo a las diez y media, 
comparezca ante la antedicha Audien
cia, al objeto de declarar en el acto del 
juicio oral de la referida causa,

lúea 29 Marzo de 1921.—Juan Marín, 
—Par el Secretario, Esteban Ribas.

Núm. 776
D, Rafael Perelló Nadal, Jue^ Municipal 

de la villa de María de la Salud, partido 
de Inca, provincia de las Baleares, 
Hago saber: Que en las diligencias de 

ju cío verbal civil, seguido ante este 
Juzgado a instancia de D, Martin Rium- 
bau Lazcano, propietario, casado, ma
yor de edad y vecino de Sineu, contra 
Bernardo Garbonell Mestre, vecino que 
fué de la villa de María de la Salud, 
boy de ignorado paradero, condenado 
en rebeldía, y representado por los Es
trados de este Juzgado, sobre pago de 
quinientas pesetas, importe del pagaré 
vencido en catorce de Marzo de mil no
vecientos trece, he acordado en provi
dencia de hoy, sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte 
días, los inmuebles «iguientes:

Del término de la villa de María de 
la Salud. —Un solar en el paraje El 
Bosquet, de extensión 17 destres, equi
valentes a 2 áreas, 83 cen ti áre as; lin
dante al Norte y Oeste con tierras de 
Antonio Jordá Perelló, al Este con co 
rral de la casa de Catalina Payaras Jor
dá y solar del propio Bernardo Garbo 
nell y al Sur con solar de los herederos 
de Juana-María Garbonell Mestre. Se 
halla tasado en ciento cincuenta pe
setas.

Un solar llamado Son Femenia, de 9 
destres, equivalentes a 1 Area 59 cen;

3
tiáreas; lindante al Norte con la calle 
del Bosquet, al Este con solar de Pedro 
José Garbonell Bergas, al Sur con casa 
y corral de Juana - Ana Ferriol Ribas y 
al Oeste con los de Guillermo Más y An
tonio Xímeris. Se halla tasado en dos
cientas pesetas.

Una pieza de tierra llamda Sa Font, 
de extensión 77 destres, equivalentes a 
11 áreas 88 centiáre&e; lindante al Nor
te con tierras de los herederos de Juan 
Gayart, al Este con las de Bárbara 
Más, Juan Perelló y Martina ‘Perelló, 
al Sur con la carretera del Estado y 
al Oeste con tierras de Juan Perelló y 
Fout. Se halla tasada en trescientas pe
setas.

Y un solar en el paraje El Bosquet, 
de 17 destres, equivalentes a 1 área 77 
centiáreas, en el cual existen dos casas 
de una vertiente cada una; lindante al 
Norte con la casa de Catalina Payaras, 
y corrales de Bárbara Jordá, Antonio 
Payeras y Francisco Jordá, al Este con 
terrenos de Bartolomé Moncho, al Bur 
con los de Bernardo Esteva y Bartolo
mé Moncho. Se halla tasado en mil pe
setas.

Del término de la villa de Bineu.— 
Una pieza de tierra llamada Son Gorp, 
de extensión una cuarterada equivalen
te a 71 áreas, 3 centiáreas; lindante al 
Este con tierras de Juana-María Garbo
nell, al Sur con las de Margarita Florlt, 
al Oeste con Jas de D. Antonio Soler 
Canudas y al Norte con camino de es- 
tablecedores, Se halla tasado en mil 
quinientas pesetas.

Y otra pieza de tierra denominada 
tambíem Son Gorp, de extensión una 
cuarterada y dos cuartones, equivalen
tes a 1 hectárea, 6 áreas 64 centiáreas; 
lídante al Norte con camino de estabte- 
cedores, al Este con las de dicho Don 
Antonio Soler Canudas, al Sur con las 
de Juan Ferriol y al Oeste con camino 
de establecedores. 8e halla Usado en 
dos mil pesetas.

Las fincas descritas en primero, ter
cero, cuarto, quinto y sexto lugar se 
hallan pendientes de .inscripción en el 
Registro de la propiedad, y la descrita 
en segundo lugar se halla anotada pre
ventivamente en el mentado Registro 
en el tomo 969, libro 35 de María de la 
Salud, folio 52 vuelto, finca número 
1593, anotación letra A.

La subasta se efectuará en los Estra
dos de este Juzgado anunciándola el su; 
balterno del mismo, el día 11 del pró
ximo mes de Abril a las diez horas y en 
seis lotea, con las condiciones siguien
tes:

1 .a Para formar parte en ¡a subasta, 
deberán los lícitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del precio de cada finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidas; cuyas con
signaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto, la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de se 
obligación, y en este caso como parte 
del .precio de la venta o remate.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Los títulos de propiedad de loe 
inmuebles descritos los suplirán la cer
tificación de gravámenes librada por 
el 8r. Registrador de la propiedad, uni
da a este expediente; la cual estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la referida 
subasta, con cuyos títulos deberán con
formarse.

4 .a Las cargas y gravámenes que 
pesen sobre las fincas objeto de la su
basta, si las hubiere, continuarán sub
sistentes sin baja alguna del precio del 
remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás Inherentes, serán de cargo del 
comprador, lo mismo que los que origi
nen su presentación en los autos.

Dado en María de la Salud a diez de 
Marzo de mil novecientos veintiuno. 
- El Juez municipal, Rafael Perelló,— 
P.8. M.-Ei Secretario, Juan Garbonell,

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL ÁYUNT.6 DE SON SERVESA

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Existencia para el trimestre que sigue, . 26*26

Segunda parte»—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de las 

operaciones

Propios . \ . » 22*73 22'73
Montes. . , , , » » >
Impuestos. . . . 317'10 4478*45 4795*55
Benificencia , , , > »
Instrucción pública, , »' ’ » »
Corrección pública. , »m - » >
Extraordinarios . . 1026*76 » 1026'76
Resultas . . . . 46*61 » 46'51
Re, para cub, el déficit 3653'59 7275*58 10929*17
Reintegros. , , -. » r >

Cargo pesetas, . 5043 96 11776'76 16820*72

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 1082*35 2516*13 3598*48
Policía de seguridad, . 175'00 507*16 682'16
Poiícia urbana y rural, 206'25 1293*44 1499'69
Instrucción pública. . 75*00 150*00 225 00
Beneficencia . , , 45'00 95*00 140-00
Obras públicas, . , 1199'10 3358 80 4557*90
Corrección pública. . » 243'53 243*53
Montes. , . . . » » »
Cargas, , . . . 2214'75 3340*41 6555*16
Ob, de nueva construc, » • b »
Imprevistos, , . , » 292'54 292'54
Resultas . . / e » * -7- ‘ •

Data pesetas, , 4997*45 11797'01 16794'46

DEPOSITARÍA DEL AYUNT? DE OALVIA

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.6 DE ALGAIDA

Primera parte.—Cuenta de Caja . . Pewus . 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 46 51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 11776*76

Ca r g o  . , , . . 11823'27
Data pagos verificados en igual trimestre. 11797*01

En Son Servers a 31 de Diciembre de 1921.—El 
Depositario, Miguel Santandreu.—El Secretario Con
tador, Bartolomé Fluxá,—V.6B.° —El Alcalde, Nebot,

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pw*tM__  
Existencia en fin del trimestre anterior. . 1465*63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 5882 86

Ca r g o  . . . . . 7338*38
Data pagos verificados en igual trimestre. 6984*00

Primera parte.—Cuenta de Caja _ ______
Existencia en fin del trimestre anterior. . 572'46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 16325 57

Ca r g o ............................. 16898*03
Data pagos verificados en Igual trimestre , 10803*65

Existencia para el trimestre que sigue. . 364'38

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimestre que sigue. , 6094'88 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Sxldo Operxdooe» TOTAL
INGRESOS del trimestre en e»te déla»

anterior trimestre eperadones

Saldo Operaciones TOTAL
del trimestre en este délas

anterior trimestre operaciones

Propios, . . । » » »
Montes, . . , . » » »
Impuestos, , . . 911*60 359*15 1270*75
Beneficencia. . , • » » •
Instrucción pública. . • > »
Corrección pública. . » • •
Extraordinarios. . . 530'00 • 630 00
Resultas,. . . . 3546*41 » 3»46*41
Re. para cub. el déficit. 10460*28 5523 70 15983*98
Reintegros, . . . » » »

Propios. . . , . 488*10 488*10 976*20
Montes. . . , . • • •
Impuestos. . . . 3162'90 2186*80 4299*70
Beneficencia. , , , » » »
Instrucción pública. , » • »
Corrección pública. , » » »
Extraordinarios. . . » » »
Resultas. . . . 24 61 » 24'61
R^ para cub el déficit, 6489 72 13700 67 20190 39
Reintegros. . . . • • »

Cargo pesetas. . 15448*29 5882*85 21331*14 Cargo pesetas, . 9165 33 16325*57 25490*10

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 200 57 781*75 982*32
Policía de Seguridad, , » » » .
Polio!» urbana y rural. ■ 360*00 360'00
Instrucción púbica, ♦ • » >
Beneficencia, , . . 50 60 110 00 160*60
Obras públicas, . , 406*76 936*00 1 341*76
Corrección pública, . » » »
Montes. . . . . » > »
Cargas.......................... 7934*95 8548*94 16483*89
Ob. de nueva construc. » • >
Imprevistos. . , . » 67‘96 67*96
Devoluciones . . . » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 3745'86 1700'25 6446'11
Policía de Seguridad. , • » »
Policía urbana y rural. 713 25 502*19 1215'44
Instrucción publica, . • • >
Beneficencia. , . , 28'00 57'00 85 00
Obras públicas, . . -1474'70 1326*36 2801 06
Corrección pública, , • » »
Montes, , , , , » » »
Cargas.......................... 7901*85 3389*70 11291*65
Ob. de nueva cónstruc, » » »
Imprevistos. . . . 129*10 7*60 137'60
Devoluciones . . . • » »

Data pesetas . . 13992 76 6984*00 20976 76 Data pesetas. . 859z 87 10803*65 193b6*52

En CalviA a 31 de Diciembre de 1920,—El Deposi 
tarto, Sedastián Salvó. —El Secretario-Contador, Pe- 

1 dro J. Cañellae.—V.° B.*—-El Alcalde, P. J. Cafielias.

En Algaida a 10 de Enero de 1921.—El Deposíta- 
r o, Rafael Martorell.—El Secretario-Contador, Barto* 

1 lomé Vanred. —V.® B?~El Alcalde, An’onio Sastre.

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE FELANITX DEP * DEL AYUNT® DE CAMPOS DEL PUERTO DEP? DEL AY.® DE V1LLAFRANCA DE BONAÑY

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja ., _
Existencia en fin del trimestre anterior, . SGlySl 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 29711*42

Ca r g o , . . . ' . 35661*23
Data pagos verificados en igual trimestre. 29613'46

Existencia para el trimestre que sigue. . 6047*77

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

iel trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
dé las 

operacioens

Propios. , > . • 677*93 » 677*93
Montes........................... > » »
Impuestos, . . • 11028*51 4677*67 15606'18
Beneficencia . . « » » »
Instrucción pública, . » » »
Corrección pública . > > >
Extraordinarios , . 320'60 20'00 340*50
Resoltas . . , . 5120*51 • 5120 51
Re, para cub, el déficit, 42671*94 25113*75 67785'69
Reintegros, . . . » > »

Cargo pesetas . 59819*39 29711'42 89530 81

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 9151*48 6298*52 15450*00
Pol cía de Seguridad , 3464*35 2993'05 6457*40
Policía urbana y rural, 4224'51 2994*02 7218*53
Instrucción pública. , 1356*70 1315*84 2672'54
Beneficencia , . . 2344 50 1179 60 35¿4 10
Obras públicas. . . 7707*23 6¿84'38 13991*61
Corrección pública . 1023*48 > 1023 48
.. .................................... » » »
Cargas. . . . . • 22397*53 7159*77 29557'30
Ob. de nueva construc, 1975'00 1218*78 3193 78
Imprev b os, . , . 224 80 169*50 394 30
Devoluciones , . . > > »

Data pesetas . . 63869*58 29613 46 83483 04

En Feiamtx a 31 de Diciembre de 1920.—El Depo
sitario, P. Matas Fiol.- El Secretario-Contador, Mateo 
Bosselló—V.0 Bi°—Ei Alcalde, Guillermo Pereild,

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja ....
Existencia en fin del trimestre anterior, 46 61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 977b*37

OABGO............................. 9824*98
Data pagos verificados en igual trimestre. 9680*21

Existencia para el trimestre que sigue. . 144 77

Segunda parte, —Cuenta por Conceptos

En Campos del Puerto 31 Diciembre 1920.—El De» 
posbano, Ant.® Mercadal. - £i 8rio.-Contador, Loren
zo Xamena,—V,® B.®—El Alcaide, Damián Mesquidd,

INGRESOS “
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operacioeee 
en este 

trimeetre
TOTAL 
de las 

epe» adones

Propios, , . . . 1356*18 » 1356 18
Montes. . . . . » » »
Impuestos. . . , 2034*00 1017*00 3051*00
Beneficencia . , , » ■ >
Instrucción pública , » * »
Corrección pública . » » >
Extraordinarios . . 2154J38 > 2154*38
Resultas . . . , 2616 69 • 2616 59
Re, par cub, el déficit. 10080 17 8761*37 18841*54
Reiutegrod, , . , » » •

Cargo pesetas. , 18241*32 9778 37 280IH 69

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 4019*91 1877*42 5897*33
Policía de Seguridad . 1511*02 638'73 2149 75
Policía urbana y reral. 760 00 375*00 1125 UO
Instrucción pública. • 220*00 100*00 320 00
Beneficencia , , , 496 UO 129 65 625 56
Obras públicas, , , 363 15 151 80 614 96
Corrección pública . 434*52 • 434'52
Montes, . . . . » » »
Cargas, , . , . 10300*11 6407*71 16707*82
Ob. de nueva construc. > » »
Imprevistos , . , 100 00 » 100*00
Devoluciones , . , » » »

D*ta pesetas . , 18194 71 9680*21 27874 92

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pwwu* t

Ex aten cía en fin del trimestre anterior. , 905 66
Ingresos en el ulmesire de esta cuenta, . 2264*33

Ca r g o ............................. 316988
Data pagos verificados en igual trimestre, 910'65

Existencia para el trimestre que sigue, , 2259'33
........... ...

Segunda parte,—•Cuenta por Conceptos

Saldo Operacioeee TOTAL
INGRESOS leí uimeetro en cite ae las

anterior trimeetre operacione»_

Propios, . . . . » » »
Montes........................... » » »
Impuestos, , . . » 913'00 918*00
Beneficencia . , . » • >
Instrucción pública . » > »
Corrección pública . » » Y »
Extraordinarios , . » 1087*50 1087'50
Resultas . . , . 2948*60 » 2948'60
Re. para cub. el déficit, » 263*83 263*83
Reintegros. , . . • < » »

Cargo pesetas . 2948'60 2264*33 5212^

PAGOS
Gastos del Ayunt? . 1006 55 581*75 1588*30
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. 522*00 14U*45 662'46
Instrucción publica, , > > •
Beneficencia . . . 34*50 1ü 7*u O 141-80
Obras púb caí. . . 27 00 » 27*00
Corrección pública . » » >
Moa-es........................... » » »
Cargas. , . . . 316'00 65'00 380'ljO
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. , , . 138*00 16*05 154'06
Devoluciones . , , > • » .

Data pesetas , . 2U43*U5 9J0‘¿5 2953,60

Eo ViHofranca de Bonafiy a 12 Enero 1921,—-Ej D®' 
poaitar o. Antonio Gayá.— E Srio.-Con ¿ador interino, 
Antonio Gomis.—V.° B.®—El Alcaide, Juan Barceló*

PALMA.—iBOVlUL-TlPOr^BAFIOA
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